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JUZGADO 04 RV: 05001310300520220002700-LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Centro Servicios Ejecucion Civil Circuito - Antioquia - Medellin
<oaeccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 01/11/2022 11:45

Para: Juzgado 04 Civil Circuito De Ejecución - Antioquia - Medellín
<j04ejecctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Maria Cristina Cordero Villera
<mcorderv@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Maria Alejandra Perez Romero
<mperezrom@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Juzgado 04 Civil Circuito De Ejecución - An�oquia - Medellín <j04ejecctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 1 de noviembre de 2022 10:33 
Para: Centro Servicios Ejecucion Civil Circuito - An�oquia - Medellin <oaeccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: 05001310300520220002700-LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO
 

De: Juzgado 05 Civil Circuito - An�oquia - Medellin <ccto05me@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 1 de noviembre de 2022 10:13 
Para: Juzgado 04 Civil Circuito De Ejecución - An�oquia - Medellín <j04ejecctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: jfresen@col-law.com <jfresen@col-law.com> 
Asunto: RV: 05001310300520220002700-LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO
 
Buenos días, 

Por medio de la presente remito memorial para proceso que cursa en su despacho. 

Atentamente,

ANA MARIA PUERTA MONTOYA
Secretaria
Juzgado 5° Civil del Circuito de Oralidad de Medellín
Edificio José Félix de Restrepo -Alpujarra-
Teléfono 2329769
E-mail: ccto05me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Juan Carlos Fresen Madero <jfresen@col-law.com> 
Enviado: martes, 25 de octubre de 2022 12:09 p. m. 
Para: Juzgado 05 Civil Circuito - An�oquia - Medellin <ccto05me@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: bernardoabel <bernardoabel@hotmail.com>; No�ficaciones D1 <no�ficaciones.d1@d1.com.co>; Claudia
Dangond Gibsone <cdangond@col-law.com>; Julian Serrano Gnecco <jserrano@col-law.com> 
Asunto: 05001310300520220002700-LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO
 
Señores,
JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
ccto05me@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.       S.       D.
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REF.: Ejecutivo Conexo
Rad.: 05001310300520220002700
Accionante: D1 S.A.S.
Accionada: BERNARDO ABEL HOYOS MARTÍNEZ
Asunto: Presentación de la liquidación del crédito y

solicitud de medidas cautelares
 
En calidad de apoderada de D1 S.A.S., presento memorial liquidado el crédito y la solicitud de
medidas cautelaras.
 
Atentamente,

 
Juan Carlos Fresen Madero
jfresen@col-law.com
Duarte Garcia Abogados S.A.S
Cra 7 No 74 -21 of 602 
Tel: +571 217 0800 
Celular: 3153675667
https://www.col-law.com
 
 
Este correo electrónico es para uso personal y confidencial del (los) destinatario(s) arriba señalado(s). El correo y todos los archivos adjuntos,

pueden contener información legalmente privilegiada y confidencial necesaria para el uso exclusivo de su destinatario por lo que si ha recibido

este mensaje por error por favor notifique de inmediato al remitente mediante respuesta por correo electrónico y elimine de manera

permanente el mensaje, sus adjuntos, todas las copias y copias de seguridad del mismo. Adicionalmente, los archivos adjuntos a este correo

(si los hay) pueden estar infectados de virus. Hemos tomado todas las medidas de precaución posibles para minimizar al máximo este riesgo, y

no aceptaremos responsabilidad alguna por daños que causen o puedan causar dichos virus. Como prudente medida preventiva, el lector de

este correo debe ejecutar su propio programa detector de virus antes de abrir cualquier archivo adjunto. Gracias.

This e-mail is intended only for the personal and confidential use of the recipient(s) named above. The e-mail and all attachments transmitted

with it may contain legally privileged and confidential information intended solely for the use of addressee, so if you have received this e-mail

by error please notify the sender immediately by return e-mail and permanently delete this message, attachments and all copies and backups

thereof. Furthermore, the contents of any attachment to this e-mail may contain software viruses. While we have taken reasonable precautions

to minimize this risk, we shall not accept liability for any damage that you sustain as a result of such software viruses. You should prudently

carry out your own virus screening checks before opening any attachments. Thank you.any attachments. Thank you.
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Señores,  

JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

ccto05me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

REF.: Ejecutivo Conexo 

Rad.: 05001310300520220002700 

Accionante: D1 S.A.S. 

Accionada: BERNARDO ABEL HOYOS MARTÍNEZ 

Asunto: Presentación de la liquidación del crédito 

y solicitud de medidas cautelares 

 
CLAUDIA DANGOND GIBSONE, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificada con Cédula de Ciudadanía número 51.805.671, 

abogad en ejercicio con Tarjeta Profesional número 70.399 del C.S.J. actuando 

en condición de apoderada judicial especial, según consta en el poder que reposa 

en el expediente, de la sociedad D1 S.A.S., identificada con NIT 900.276.962-

1, respetuosamente me permito presentar SOLICITUD DE MEDIDAS 

CAUTELARES, en los siguientes términos: 
 

I. ANTECEDENTES PROCESALES 

 

1.1. El 4 de febrero de 2022 se notificó por estado el auto del 3 de febrero 

de 2022 mediante el cual se libró mandamiento ejecutivo contra 

Bernardo Abel Hoyos Martínez  
1.2. El 23 de mayo de 2022 se notificó por estado el auto del 19 de mayo 

de 2022 mediante el cual requiere a D1 para gestionar la notificación de 

la demandada.  

1.3. El 23 de mayo de 2022 se envió correo electrónico al demandado 

notificándolo del mandamiento de pago  

1.4. El 23 de mayo de 2022 se radicó por correo electrónico memorial 
evidenciando notificación del mandamiento de pago  

1.5. El 1 de junio de 2022 se notificó por estado el auto del 31 de mayo de 

2022 mediante el cual no se tiene en cuenta la notificación porque no 

se evidenció que se adjuntara el mandamiento de pago  

1.6. El 1 de junio de 2022 se envió memorial evidenciando la notificación 

personal por correo electrónico  

1.7. El 16 de junio de 2022 se notificó por estado el auto del 9 de junio de 
2022 mediante el cual se manifiesta que se entiende por no notificado 

el mandamiento de pago debido a que no se indicó el término para pagar 

y excepcionar a pesar de que se encuentra en el auto  

1.8. El 16 de junio de 2022 se envió notificación al demandado  
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1.9. El 16 de junio de 2022 se radicó por correo electrónico evidencia de 

notificación del mandamiento al demandado  

1.10. El 5 de julio de 2022 se notificó por estado el auto del 1 de junio 

de 2022 mediante el cual se le remite a la parte demandante el auto del 

9 de junio de 2022  

1.11. El 5 de julio de 2022 se notifica por cuarta vez al demandado el 
auto que libró mandamiento ejecutivo 

1.12. El 5 de julio de 2022 se envía por correo electrónico memorial al 

despacho evidenciando la notificación al demandado  

1.13. El 28 de julio de 2022 se notificó por estado el auto del 27 de 

julio de 2022 mediante el cual niega la notificación  

1.14. El 28 de julio de 2022 se envió la notificación al demandado  
1.15. El 28 de julio de 2022 se envió por correo electrónico al juzgado 

memorial adjuntando la constancia de entrega del correo  

1.16. El 5 de agosto de 2022 se notificó por estado el auto del 5 de 

agosto de 2022 mediante el cual se incorpora la notificación y se adjunta 

el enlace del expediente  

1.17. El 18 de agosto de 2022 se notificó por estado el auto del 17 de 

agosto de 2022 mediante el cual ordena seguir adelante el proceso.  
1.18. El 23 de agosto de 2022 se radicó por correo electrónico el 

recurso de reposición contra el auto del 17 de agosto de 2022 debido a 

la indebida fijación de las agencias en derecho  

1.19. El 26 de agosto de 2022 se notificó por estado el auto del 24 de 

agosto de 2022 mediante el cual liquida y aprueba costas por $28,000 

1.20. El 30 de agosto de 2022 se radicó el recurso de reposición y en 
subsidio de apelación contra el auto del 24 de agosto de 2022 que liquidó 

y aprobó costas  

1.21. El 15 de septiembre de 2022 se notificó por estado el auto del 

13 de septiembre de 2022 mediante el cual no le da trámite al recurso 

presentado contra el auto del 17 de agosto de 2022  

1.22. El 30 de septiembre de 2022 se notificó por estado el auto del 
29 de septiembre de 2022 mediante el cual fija nuevamente las costas 

por valor de $73.326.  

 

II. PROCEDENCIA 

 

En primer lugar, el artículo 599 del Código General del Proceso que desde la 

presentación de la demanda se podrá solicitar el embargo y secuestro de los 
bienes del ejecutado.  

 

III. OPORTUNIDAD 
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A partir de lo establecido en el artículo 599 la solicitud de medida cautelar se 

puede presentar en cualquier tiempo desde la presentación de la demanda.  

Así las cosas, esta solicitud se presenta dentro del término debido. 

IV. MEDIDAS CAUTELARES

En virtud de los artículos 588 y siguientes del Código General del Proceso, 

respetuosamente solicito se decreten las siguientes medidas cautelares: 

4.1. El embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta 

corriente, de ahorros o que a cualquier otro título bancario o financiero 
posea el señor BERNARDO ABEL HOYOS MARTÍNEZ en los 

establecimientos bancarios o similares legalmente habilitados para 

funcionar en Colombia.  

Para el efecto, sírvase señor juez librar los correspondientes oficios a 

todos los establecimientos bancarios o similares existentes en Colombia, 

ordenando a sus gerentes o a quienes hagan sus veces, consignar a 
órdenes de su despacho las sumas retenidas o las que con posterioridad 

llegaren a existir a favor de la sociedad demandante en la cuenta 

certificados de depósito de conformidad con el numeral 10 del artículo 

593 del Código General del Proceso en armonía del artículo 1387 del 

Código de Comercio. 

4.2. El embargo y secuestro de cualquier bien sujeto a registro de propiedad 

del señor BERNARDO ABEL HOYOS MARTÍNEZ. 

Para el efecto, sírvase señor juez librar los correspondientes oficios a 

todas las autoridades competentes de llevar el registro para la 

inscripción del embargo, de conformidad con el numeral 1 del artículo 
593 del Código General del Proceso.  

V. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

En virtud del auto del 26 de agosto de 2022, se presenta la siguiente liquidación 

del crédito en los siguientes términos: 

CAPITAL 

INTERESES (9/7/21 – 25/10/22) 

COSTAS 

TOTAL 

$906.526 

$71.616 
$73.326 

$1.051.468 
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En virtud de lo anterior, el valor total sería la suma de UN MILLÓN CINCUENTA 

Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE. 

($1.051.468).  

Esta liquidación se hizo con fundamento en el artículo 1617 del Código Civil, en 

concordancia con el artículo 2232 del Código Civil y plasmado en el Anexo 1, 

adjunto. 

VI. SOLICITUD

Por los motivos anteriormente expuestos, solicitamos respetuosamente a su 

Despacho:  
6.1. PRIMERA: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO solicitado 

6.2. SEGUNDA: OFICIAR a todas las entidades correspondientes para 

hacer efectiva la solicitud de embargo.  

6.3. TERCERA: APROBAR la liquidación del crédito presentada. 

VII. ANEXOS

Se adjuntan al presente memorial los siguientes documentos: 

7.1. Anexo 1: Liquidación del crédito  

En este sentido, damos respuesta a lo ordenado en el auto respectivo. 

Del señor Juez,  

Atentamente, 

_____________________________ 

CLAUDIA DANGOND GIBSONE 
C.C 51.805.671 de Bogotá

T.P. No. 70.399 C.S.J.



Liquidación de crédito

año mes desde hasta  días tasa anual tasa mensual
2021 julio 7/9/2021 7/31/2021               23 6% 0.5%
2021 agosto 8/1/2021 8/31/2021               31 6% 0.5%
2021 septiembre 9/1/2021 9/30/2021               30 6% 0.5%
2021 octubre 10/1/2021 10/31/2021               31 6% 0.5%
2021 noviembre 11/1/2021 11/30/2021               30 6% 0.5%
2021 diciembre 12/1/2021 12/31/2021               31 6% 0.5%
2021 enero 1/1/2022 1/31/2022               31 6% 0.5%
2022 febrero 2/1/2022 2/28/2022               28 6% 0.5%
2022 marzo 3/1/2022 3/31/2022               31 6% 0.5%
2022 abril 4/1/2022 4/30/2022               30 6% 0.5%
2022 mayo 5/1/2022 5/31/2022               31 6% 0.5%
2022 junio 6/1/2022 6/30/2022               30 6% 0.5%
2022 julio 7/1/2022 7/31/2022               31 6% 0.5%
2022 agosto 8/1/2022 8/31/2022               31 6% 0.5%
2022 septiembre 9/1/2022 9/30/2022               30 6% 0.5%
2022 octubre 10/1/2022 10/25/2022               25 6% 0.5%

Capital
Intereses

costas
Total (capital + intereses + costas)



Liquidación de crédito

tasa diaria  capital  valor intereses
0.01667%  $          906,526  $            3,475 
0.01667%  $          906,526  $            4,684 
0.01667%  $          906,526  $            4,533 
0.01667%  $          906,526  $            4,684 
0.01667%  $          906,526  $            4,533 
0.01667%  $          906,526  $            4,684 
0.01667%  $          906,526  $            4,684 
0.01667%  $          906,526  $            4,230 
0.01667%  $          906,526  $            4,684 
0.01667%  $          906,526  $            4,533 
0.01667%  $          906,526  $            4,684 
0.01667%  $          906,526  $            4,533 
0.01667%  $          906,526  $            4,684 
0.01667%  $          906,526  $            4,684 
0.01667%  $          906,526  $            4,533 
0.01667%  $          906,526  $            3,777 

Capital  $        906,526 
Intereses  $          71,616 

costas  $          73,326 
Total (capital + intereses + costas)  $    1,051,468 
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